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"Año de la Lucha Contra [a Corrupción e lmpunidad"

il La Huaca, 12 de Marzo det 2019

r¡ RESOLUCION DE ALCALDIA N' 108-2019-MDLH/A

tlg:ü VISTO:ad
tutñ

;i' Et expediente N" 744-2019 de fecha 20.OZ.1g, presentado por el 5r. Etías Castitto Acaro, identificado con DNI' Et expediente N" 744-2019 de fecha 20.OZ.1g, presentado por el 5r. Etías Castitto Acaro, identificado con DNI

i N"03476ó99: e[ lnforme N'026-2019-MDLH-OPYCATi DPCP, de fecha 20.02.19 det Departamento de Obras Privadas y Catastro,

sobre [a subdivisión det predio ubicado en la /r^z. 85, Lote 1 Catte. Carmen Alemán det C.P Viviate det Distrito de La Huaca -

5r'",.§üüx,:?§ 
li#;'ffiHlli.'rlljü,rül*li-H¡aHRc-nL-E(i, de recha 1 1.o3. ie de Asesoría Legat , y;

PAt

Por e[ Frente
Por [a Derecha
Por [a lzquierda
Por e[ Fondo

-",[re, tur Municipatidades son Órganos de Gobierno Local con autonomía potítica, económica y administrativa en tos asuntos

'd. tl comDeten;ia, conforme a [o dispuesto en e[ Art. N"194 de la Constitución Potítica de[ Estado, modificada por ta Ley N'"{e tr.o*petentia, conforme a [o dispuesto en e[ Art. N"194 de la Constitución Potítica de[ Estado, modificada por ta Ley N'

Xtoao.

Que, ta Ley Orgánica de Municipatidades N" 27272 en su Art. lV det Títuto Preliminar señala que los Gobiernos Locales

répresentaÁ at vecindario, promueven ta adecuada prestación de servicios púbticos y e[ Desarrollo Local e lntegral, Sostenible

y Ármónico de su circunscripción. Además en su Art. 84, inciso 1.5 señala que es una función de. [a municipatidad. estabtecer

de comunicación y éooperación entre tos vecinos, así como fomentar ta participación activa de ta vida Potítica, Socia[

Económica.

, con informe N"026-2019-MDLH-OPYCAT/CPCP, de fecha 20.02.19, el Departamento de Obras Privadas y Catastro, indica
presentada ta soticitud por parte det Sr. Etías Castitto Acaro, identificado con DNI N'0347ó699; sobre subdivisión del

predio urbano sin cambio de uso, se tiene que se ha cumptido con presentar los requisitos consignados en et TUPA y reatizada

ia evatuación técnica de las áreas subdivididas , [a cuales coinciden con e[ área de Lote matriz de [a base gráfica, por [o que

resutta procedente aprobar et trámite para ta emisión de ta Resolución de Atcatdía de aprobando la Subdivisión det predio.

eue, el predio materia de subdivisión se encuentra ubicado en e[ Lote 'l 
^42. 

85; Calle Carmen Alemán det C.P Viviate det

Distrito de La Huaca - Paita - Piura , dicha propiedad se encuentra inscrita en [a Partida Electrónica N' P1 5092476 de [a Zona
'al - Sede Piura y cuenta con un área total de 541 .00 mz y un perímetro totat 105.70 m[, cuyos linderos y medidas

métricas det lote matriz son los siguientes:

Cotinda con Ca. Carmen Atemán, con 12.85 ml
Cotinda con Lote 2, con 38.20 ml
Cotinda con Ca. 2 de Mayo, con 39.65 mt
Cotinda con Ca. Dora Yarteque, con 'l 5.00 m[

Que, para tal efecto, ta recurrente ha adjuntado ta siguiente documentación: Copia Simpte de DNl, pago del derecho por

subdivisión, Copia certificada actuatizada y compteta de ta Ficha o Partida Registrat, Planos debidamente firmados por

fesionates cotegiado y e[ recurrente consignado: a) Ubicación y [ocalización a escala conveniente, b) Lote Matriz con

n de las áreas y medidas, c) Subdivisión de Lotes resultantes a escala conveniente con ta indicación de las áreas y
perimétricas, inctuyendo denominación de cada tote propuesto, Memoria Descriptiva y boteta de habititación de

actualizada.

é, siendo así debe estabtecerse que et tote matriz, queda subdividido en Tres sub Lotes "1 A"; Sub Lote "1 B" y Sub Lote
C":

Sub Lote I A, con un Área de 233.75 m2 y Perímetro de 94.40 mt
Sub Lote'l B, con un Área de 249.30 m2 y Perímetro de 97.80 mt
Sub Lote 1 C, con un Área de 57.95 m2 y Perímetro de 31.60 mt

Que, los tinderos se encuentran descritos en la memoria descriptiva y los planos de subdiüsión de totes.

Que, con lnforme Legal No 64-2019-MDLH/BHRC-AL-EXT, de fecha 11.03.19 de [a oficina de Asesoría Legal Externa, indica
que de ta revisión de [a documentación presentada, se evidencia que se encuentra conforme, anexando los planos catastrates
de ubicación de lote de sub división, elaborados por et lng. Rotando Martin Ávita Juárez , con Reg. 148416 det Colegio de
lngenieros det Perú, planos visados por e[ Departamento de lnfraestructura y Catastro, con áreas, [inderos y medidas
perimétricas de cada uno de los predios, por lo que, se desprende que el solicitante cumple con los mismos exigidos y
teniendo en cuenta e[ lnforme N"026-2019-MDLH-OPYCAT/DPCP.
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que, estando a to informado por et Departamento de Obras Privadas y Catastro y et área de Asesoría Lega[ Externa de [a

Municipatidad Distritat de Lá Éuaca, se ha cumptido con [os requisitoíy formatidades exigidas por ta Legislación Municipal

uigániá, procede aprobar ta Subdivisión de Lote Matriz en 3 Sub Lotes, los mismos que se indican en los considerandos

precedente;

eue, en uso de las atribuciones y facuttades conferidas por ta Ley Orgánica de Municipatidades, Ley N'27972 a esta Alcaldía;

hmcul_o pntmeno.- APRoBAR LA suBDtvtsloN DEL LorE MATRtz, de propiedad det sr. Etias castilto Acaro, identificado con

DNI Nrc34?ó699, ubicado en et Lote 1 , Mz. 85 Catte. Carmen Atemán det C.P Viviate det Distrito de La Huaca - Paita - Piura,

et mismo que cuenta con una área total de 541.00 m2 , en [os siguientes Sub Lotes "1 A" , "1 B" , "1 C", cuyos linderos.y

medidas párimétricas se encuentran establecidas en [a Memoria óescriptiva, que forma Parte de la presente Resotución de

Atcatdía.

ARTICULO SEGUNDO.- ESTABLECER que la. documentación técnica adjuntada por [a recurrente, tal como la Memoria

ñc.iptivq}ta¡os de Locatizaoon y ubicación, de subdivisión de totes, constituyen parte de ta Resolución que se expide y

. por tanto deben permanecer en et archivo de esta Municipatidad.

- OFIC¡AR a ta Zona Registrat No 1 sede Piura, para la inscripción de la presente Resolución.

- ENCARGAR a la Gerencia Municipat y at Jefe det Departamento de Obras Privadas y Catastro, el

6mii:,mienb deltpresente Resotución administrativa, dando cuenta a este despacho.

ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR a Secretaria General transmitir [a presente Resotución de Atcatdía a las Areas

Administrativas correspondientes, para su conoc
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